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OrlCINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
r11inisterio de Obras Públicas 
Plimtel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla Km. 5 1/2, San Salvador. 
25-28-32-18 - oir@mop.gob.sv 

3- Copia de Actas de Recepción de obras, bienes o servidos que hayan sido financiados 

total o parcialmente con fondos provenientes de Contribución Especial para ta Seguridad 

Ciudadana y Convivencia (CESC). Favor de adicionar a cada acta de recepción su respectivo 

comprobante de pago {factura, comprobante de crédito fiscal o cualquier otro documento 

oue respalde el pago). 

2015 y 20 julio 2018. 

Nota: se solicitan los documentos emitidos en el período comprendido entre 1 noviembre 

2015 y 20 julio 2018. 

2- Copia de Contratos y Órdenes de Compra emitidas por la UACl/DACI; cuyas obras, bienes 

e servicios hayan sido financiados total o parcialmente con fondos provenientes de 

Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia (CESC) y Contribución 

Especial a los Grandes Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana (CEGC). 

Nota: se solicitan los documentos emitidos en el período comprendido entre 1 noviembre 

"l- Copia de Requerimientos de compras de bienes y contrataclones de servidos remitidos 

por las unidades o direcciones solicitantes; cuyas obras, bienes o servidos hayan sido 

financ.ados total o parcialmente con fondos provenientes de Contribución Especial para la 

Seguridad Ciudadana y Convivencia (CESC) y Contribución Especial a los Grandes 

Contrlouventes para el Plan de Seguridad ciudadana (C:EGC). Ambas publicadas en ~I Diatio 

Oficial del 5/11/2015: No. 203, tomo 409. 

QJe el día veinticuatro de julio del año dos mil dieciocho, se recibió la solicitud de ac:eso a la 

información número ciento cuarenta y tres (143-2018}, presentada por el ciudaaano 

s en la que solicitó específicamente la siguiente información:

La suscrita Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

t n la o· re.na de Información y Respuesta del lli11NISTERIO DE JBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, 

VIVIEND/I Y DESARROLLO URBANO, San Salvador, a las trece horas C0'1 cincuenta minutos del día 

rueve de agosto de dos mil dieciocho. 

Of1cít13 de información y respuesta 

Minüsterüo de Obras Públicas 
WWW.MOP.GOB.SV 
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OrlCINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
r.lJ.mster.a de Obras Públicas 
umtet l.1 Lechuza, Carretera a San;('a recia Km. s: 1/2, San So/verdor. 

.:.5-18··32-1/í'- oir@mop.gob.sv 

1 C0 1trataciones lnstitucronal del Ministerio de Obras Púl: llcas -en adelante IVIOP- para a 

'"•ca11~ac:ión y remisión de la información requerida. 

.os ·e:werirnientos de la presente solicltu- fueron enviados a la Gerencia ele Adqurslciones 

\ Fara el oresente caso, la suscrita Oficial de lnformación de esta Institución Pública cespues 

ce a ralizar la solicitud de acceso a la información pública v con base a lo establecido en el 

ar:íc rlo 65 LAIP y artículos 50, 54 y SS RELt\lP, consideró pertinente admitir v dar e trámite 

ccrres aondiente 2 la solicitud planteada, 

In inf::nnación. 

ceben entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de los 

f.indamentos. el suscrito debe establecer los razonamientos de su aecisión sobre el acceso a 

I\' Con case a lo establecido e1 los arts. 65 v 72 LAIP, las decisiones de los entes obligados 

el ordenamiento jurídlco nacional, lo que supone el cumplimiento del "Principio de Máxir-a 

Publicidad" reconocido en el art. 4 LAIP, por el cual, la información en poder de os entes 

cbüg ados es pública y su dfusrón irrestricta, salvo las excepciones ::ontenidas en a Ley. 

El acceso a la información en poder de las lr stitucicnes Públicas es un derecho reconocido an 

t·:ini tes necesarios para la localización v entrega de la información solicitada resolver sobre 

las solic.tudes de información que se reciben y notificar a los particulares. 

11 Con oase a las atribuciones de las letras dj, i) y j) del artículo 50 ele la Ley de Acceso a la 

1nfonaci6n Pública -en adelante LAIP-, le corresponde al Oficial de Información realizar los 

2015 y 20 julio 2018". 

Nota: se solicitan los documentos emitidos en el período comprendido entre 1 noviembre 

Oficina de información y respuesta 

Minüsteriio de Obras Públicas 
WWW .MOP .GOB.SV 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
mtnisteno de Obras Públicas 
Plan re/ La lechuza, Carretera a Sanl'll Tecla Km. 5 1/2, San satvador. 
ó-28-32-18- oir@mop.gob.sv 

Se anexa la respuesta elaborada y remitida, por parte de la Gerencia de Adquisiciones " 

"ontrataciones Institucional del MOP. 

contratación". 

generado a la fecha, actas de recepción de obras, bienes o servicios, referentes a la 

solicitud del primer numeral denido a que aún. se encuentra en proceso r:IE~ 

proceso. 

• Con relación a copia de Actas de Recepción de obras, bienes o servicies que hayan 

sido financiados total o parcialmente con fondos provenientes de :ortribución 

Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia (CEsc: y Contribución Especia a 

los Grandes Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana (CEGC), no se 'la 

Referente a copia de contratos y órdenes de compra emitidas por la UACI, cuyas 

obras, bienes o servicios hayan sido financiados total o parcialmente con fondos 

provenientes de Contribución Especial para la Seg rridad Ciudadana y Corvivenc él 

(CESC) y Contribución Especial a los Grandes Contribuyentes para 1=1 Plan je 

Seguridad Ciudadana (CEGC), no se ha generado a la fec ta contratos ru órdenes de 

compra, referentes a la solicitud del primer numeral, por encontrarse aún en 

es por$ :,500,000.00 

• De acuerdo a requer'mientos de compras de bienes -.¡ contratacio ws de servidos 

remitidos por las unidades o direcciones solicitantes cuyas obras, bienes o servicios 

hayan sido financiados con fondos provenientes ce Contribución Especial para la 

Segundad Ciudadana y Convivencia (CESC) y Contribución Especial a los Grandes 

Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciudadana (CEGC), existe un proceso, 

adjuntando copia de solicitud de contratación, aclarando que el valor de CESC-GOES 

::liec1ocho, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"En atención a Solicitud No. 143-2018, se remite respuesta según lo solicitado: 

/Ir En respuesta a la solicitud presentada por el ciudadano  a 

Gerencia de Adquisiciones y Contrataclones lnstltuclonal del IVIOP' respondió por medio JE? 

.m memorando bajo ref. MOP-GACl-1270/2018, recibido en fecha siete de agosto de dos Mil 

Minüsteriio de Obras Públicas 
WWW.MOP.GOB.SV O!R 
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Oficm3 de información v respuesta 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
tvlimsteno de Obras Públicas 
Plantel la Lechuza, Carretero a Santa Tecla Km. S 1/2, San Salvador. 
25-28-32··18- oir@mop.gob.sv 

.Jotifíquese al írrteresado en el rnecio v forma señalada para tales efectos. 

·Jel MOP . 

b) Entréguese, en base a los arts. 4 letra "a", 6 letra "e", 62, 71 y 72 de la LAIP, al ci rdada te 

-sobre lo requerido- la respuesta elaborada y remitida con la respectiva 

nforrnación. por pan:e de la ;;erencia de Adquisiciones y Contrataciones l1stitucional es 

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la información presentada por el ciudada 1c 

t~on case a las facultades legales previamente señaladas y a las r.azorws antes expuestas se 
:ESLELVE: 

Por tanto, 

lusttución Pública brinda respuesta y entrega la información que tiene en su poder. 

Constitución de la República, y artículos 4 letra "a", 6 le-era "e" 7, 62, 71 y 72 de la LAIP, esta 

'Jlll. La Oficina de Información y Respuesta del MOP hace saber al ciudadano 

que en base a lo solicitado, a lo manifestado y remitido por la referi:i¡; 

U111dad Administrativa del MOP 1 en cumplimiento a los artículos 6, 18 11 86 inc.3 de a 

Oficina. de i·1form.ación y respuesta 

Mh1ijsteriio~ de 11Jb1ras Públicas 
WWW.MOP.GOB.SV 


